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Jorge Andon Londono

De: Jorge Andon Londono

Enviado el: martes, 16 de julio de 2019 11:47 p. m.

Para: SERVICARPAS Y PARASOLES

CC: Maribel Reyes Oviedo

Asunto: RE: Documento solicitado

Buenas tardes señora Maria Eugenia, 

 

En atención a su correo, me permito aclarar que la decisión de desafiliación de SERVICARPAS Y PARASOLES DE LA 

COSTA S.A.S. por parte del Comité de Afiliación, tuvo lugar con base en que la empresa renovó su matrícula 

mercantil el 29 de abril de este año. Esto significa que la renovación se hizo posterior a la fecha límite establecida 

por el código de comercio, esto es, dentro de los tres primeros meses de cada año, lo cual es un requisito para 

mantener la calidad de afiliado de acuerdo con los artículos 12 y 14 de la Ley 1727 de 2014.  

 

Para la Cámara de Comercio de Barranquilla es importante impulsar que los comerciantes realicen la renovación de 

su matrícula mercantil oportunamente y que cada empresa afiliada pueda realizar la renovación de su afiliación. 

Para esto, se realizan diversas campañas de comunicación a través de diferentes canales para facilitar el 

cumplimiento de la renovación durante los 3 primeros meses de cada año, por lo cual lamentamos la situación 

presentada.  

 

Por otro lado, para que una empresa pueda acceder a la calidad de afiliado, debe contar con una renovación 

oportuna durante los dos años anteriores al año en que hace la solicitud de afiliación, entre otros requisitos 

establecidos en la mencionada Ley. En ese sentido, es necesario que SERVICARPAS Y PARASOLES DE LA COSTA S.A.S. 

realice la renovación oportuna en los años siguientes para solicitar nuevamente su afiliación con el cumplimiento de 

este requisito. 

 

Por último, es mi deber mencionar que en caso que no esté de acuerdo con la decisión podrá presentar una 

impugnación ante la Superintendencia de Industria y Comercio dentro de los 10 días hábiles siguientes la 

notificación de este correo. 

 

Quedamos atentos a cualquier inquietud o comentario que pueda tener.  

 

Cordialmente, 

 
 

De: SERVICARPAS Y PARASOLES <servicarpasyparasoles@yahoo.es>  

Enviado el: jueves, 11 de julio de 2019 3:19 p. m. 

Para: Jorge Andon Londono <jandon@camarabaq.org.co> 

Asunto: Documento solicitado 

 

Buenas tardes adjunto enviamos documento solicitado de  
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Servicarpas y Parasoles De La Costa S.A.S  
Nit. 900.531.483-7 
Dirección: calle 31 # 23 -39 
tel. 3702318-3703524 
 
cualquier inquietud no dude en comunicarse con nosotros para tener el gusto de poderlos atender   
 
 
 
Favor confirmar el recibido, gracias 

Servicarpas y Parasoles de la Costa S.A.S.   
Tel. 3702319 - 3703524 

Dir. Calle 31 # 23 - 39 

www.servicarpas.co  
Este correo electrónico y cualquier archivo transmitido con él, es confidencial y destinado exclusivamente al uso de 

la persona o entidad a quien va dirigido. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique al 

administrador del sistema. Este mensaje contiene información confidencial y está remitido sólo a la persona 

nombrada. Si usted no es el destinatario señalado, no debe difundirlo, distribuirlo o copiarlo. Por favor notifique 

inmediatamente al remitente por correo electrónico, si usted ha recibido éste por error elimínelo de su sistema. Si 

usted no es el destinatario indicado, se le notifica que revelar, copiar, distribuir o tomar cualquier acción basada en 

el contenido de esta información está estrictamente prohibido.  


